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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona diversas disposiciones a la Ley de la Guardia Nacional. 

2.- Tema de la Iniciativa. Guardia Nacional. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Araceli Celestino Rosas. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PT 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

18 de octubre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Seguridad Ciudadana, y de Defensa Nacional, para dictamen. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Propone la inclusión de un Título Octavo a la ley en la que se crea la Comisión Bicameral de la Cámaras del Congreso 
de la Unión, cuyo propósito es dar seguimiento a las actividades que lleve a cabo la fuerza armada permanente en 

tareas de coadyuvancia en materia de seguridad pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0584-1PO2-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIII del artículo 73 en relación con el artículo 21, párrafo 12°, 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
- Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa, salvo la observacion antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la 

práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, y nombre y rúbrica del iniciador.  
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LA GUARDIA NACIONAL 
 

 
 

 
 

Artículo 1. a 106. ... 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Decreto por el que se adiciona un Título Octavo a 
la Ley de la Guardia Nacional. 

 
Artículo Único. Se adiciona un Título Octavo a la Ley 

de la Guardia Nacional, para quedar como siguen: 
 

Artículo 1. a 106. ... 
 

Título Octavo 
De la Comisión Bicameral del Congreso 

 
Capítulo I 

 
Artículo 107. Se crea la Comisión Bicameral de la 

Cámaras del Congreso de la Unión, cuyo propósito 

es dar seguimiento a las actividades que lleve a 
cabo la fuerza armada permanente en tareas de 

coadyuvancia en materia de seguridad pública. 
 

Dicha comisión será integrada por un 
representante de cada uno de los Grupos 

Parlamentarios representados en las Cámaras del 
Congreso de la Unión. 
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No tiene correlativo  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Sus resoluciones serán tomadas por consenso y en 
caso de que este no se logre mediante el sistema 

de voto ponderado. 
 

Será presidenta o presidente de dicha, en primer 
lugar, una o un representante de la Cámara de 

Diputados por un período de seis meses de año 
calendario y en segundo semestre una o un 

Senador de la República. 
 

Los integrantes de la Comisión Bicameral serán 

designados por la Cámara a la que pertenezcan a 
propuesta del correspondiente órgano de 

dirección política de cada Cámara. 
 

Capítulo II 
Del control evaluatorio 

 
Artículo 108. En términos de lo previsto en el 

Artículo Transitorio Quinto, párrafo cuarto el 
Titular del Ejecutivo Federal presentará al 

Congreso de la Unión un informe semestral sobre 
las acciones que lleve a cabo la Fuerza Armada 

permanente en tareas de coadyuvancia en materia 
de seguridad pública con las autoridades civiles. 

 

La Comisión presentará a ante cada una de las 
Cámaras del Congreso los dictámenes a los 

informes semestrales presentados por el 
Ejecutivo Federal para su discusión y aprobación. 
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No tiene correlativo 

 
Una vez aprobados los dictámenes se remitirán al 

Ejecutivo Federal, el cual deberá informar a las 
Cámaras del Congreso, sobre la atención, en caso 

de que las haya, de las recomendaciones emitidas 
por la Comisión Bicameral. 

 
Artículo 109. Los integrantes de la Comisión 

Bicameral tienen el deber de resguardar y 
proteger la información a la que tengan acceso. En 

caso de que hagan uso indebido de la misma serán 

sujetos de las sanciones que correspondan. 
 

 TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se 

opongan al presente decreto. 

Nallely Peralta 


